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Timo, sr

Tongo «I honor da remitir a V,i 
testimonio de la santenola dletada 
contra el indlTldno anotado al mar 
gen, rogándose se digne acusarme r* 
elho, para constancia en las actúa 
clones»

Dios guarde a T»X 
Haesea ^9.

SL JU

mohos añoa 
o do 1941.
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TMO SB PHÍSIIffirTa 
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DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,... ____________________ de
novecientos cuarenta y_ _______ —

- de mil

PROVIDENCIA

5.S.

.. ___________

Huesca, . ...
novecien‘^os cuarenta y.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo,j;2rjaí^¿??.ífeA:tf-ír.._ 
númerocontra.........
por el delito ____________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional______________________

de mil

j

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

^GOBIERNO



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

’ RESPONSABILIDADES. POLITICAS

Expte. n o /¿a Audiencia

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a

V. I. que con esta fecha y en ^virtud ' 
de su orden de proceder de

del Juzgado
y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

I

HUESCA
■ <r..tSS5GOBIERNO



iN Jb'A biL'Éi'S ‘' 'P'ó ¿ l' ¿ 'i t '
■' I' ' ifvlK^gf^iQ responsabilidad política de .......................

! Oihti’UÓÜ 6i::'.'Lr*'És:ptefíllSl9'^. .4fTl. Juzgado deÍ^^ÍXtíO,.de..¿Audiencia de .fíueLSca..n° •■1-.362

Xu X 3D -A.
1 0 J'JL. '1^43 

:?*gistcó Central Responsables 
POLÍTICOS.- ^GOBIERNO 

:¡S^DE ARAGOH



URGENTE
■ -I

JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

• limo. Sr.:

Expte, n.- de la Audiencia

y del Juzgado

Contra

vecino de

Para su conocimiento, demás- 
efectos y los estadísticos, tengo el 
honor de remitir a V. I. el adjunto 
testimonio del auto de sobresei
miento dictado en él expediente ano
tado al margen y acordado confor- . 
me al artículo 8.® de la Ley de 19 de 
'Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonió se expresa,
tal auto se notificó al Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco diás sin interponer recurso 
haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

iBtrnst» UirtúiM.-Uonion.

HUESCA .
DE ARAGON



Secretario del Juzgado Instructor de

responsabilidades políticas de

DOY FE:. Que en el expedíer^de Responsabilidades Políticas n.o 2 
Y Juzgado, seguido
vecino de ha recaído el auto'que dice así:

de la Audiencia

AUTO
En Barbftrttro jí V'tliillííteto •--i, <íle mil novecientos cuarenta y 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de ¡Responsabilidades

Políticas contra' vntonlo lUfiilea ptia» Vu-ulá-o do vtrlVe de .1 
apareciendo del mismo .te ;.iV. £3 1 ¿i ÍOí'íbÓ dftl

^iíirtlclp^‘-ndo w a.-.í*,iepr5 do'-,'i<;i ;/.o« p .-.-A-'-.Li-ri*»;!, lis-xzo dal

o/iirto?’ d*í la ií■ fd er» d*t'te --oa y ¡.rttít?! »ÍJ?raio «oiw
deiiado a poti t ,c-ipit ,1 y o.lec uado»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica Y bienes del inculpado, resulta que 21 O tiene bienes *1 íbiob ÍOi»? ' Onííalt- -.

do I«&nl «uto Jb'iUOlvaiX'i

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo-citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido/contra '*ntOíllO 15).'í?¿0;í ■

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal, de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento ofició, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como a.1 
Exemo. Sr.’Presidente dél Tribunal Nacionál de Responsabilidades Políticas, según está níandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. : 'druo (Mito. Juez Jnslructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo dé cinco días sin inter- 
-jooner recurso, ha quedado firme.

Dara>que conste<xumpliendo ,con lo en el auto inserto mandado, y a fin de remitir

'^estiTpojío que firmo con el V.® B.o del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y

V? B.°
•jEI Juez Instructor,

a

»¿^OBIERNÓ
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D.5,249.853

Diligenoia.- Doy cuiiita al Xtíbunaí ¿«1 auv«rior testimonio de auto de

sobr«seiui«iito, Huesoa once ce j'earero cí-uail novecientos 

cuarenta y cuatro. Certifico.

Diligencia.—&C ' Huesoa aonce de Febrero de uil novecientos ouaren»
Sc

0.3. & ta y cuatro.

•Pintado & Dada cuenta; únase su rollo, acúsese recibo al au2-
&

de Castro gado remitente, regístrese jn *1 libroE correspondiente

Cano ¿c y remítase la ficha al Registro ae. Responsables Politices . 
óc , ' .

^0 acordaron los 3rs. del margen y rubrica el 3r.

Presidente de que certifico.

Diligencia.- Con la misma fedna se cumple lo mandado. Certifico.

^GOBIERNO
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^eqistro
P C- í

Kecibida noto de responsobilidod política de 
Expte. Juzgado de

El Jefe del Reg
Kü.«..£Ca
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PREBIDENCIA 

HUESCA

Expadisnl* núm. 1..362.......

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito.a V. S. testimonio literal de 
información relativa a
.LkQtl.g.4...vpcxao..„a*.,;j^
TERa.

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación q'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

ór. ^uez de Snstraceión de_ _____________________ ____ ___

GOBIERNO 
;^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
• ? • ' DE-

- RESPONSABILIDADES POLÍTICAS
■ DE .

URGENTE

IZ

Expte. n. de la Audiencia -

y Juzgado

. Contra

vecino de .

'Sírvase V. disponer se notifique 
en form^ legal al expedientado ano-. 

' tado al margen, haberse dictado por 
= esie Juagado con

del»
ouío de sobreseímie/íto en el expe- 

' diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

ti,

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a 
este Juzgado sin demora. ,

■ Dios guarde a Vjjjiuchos años, 
de 194 

El Juez Instructor.

Sr. Juez Municipal.de

IHMM

MAITINCZ.'Monsb f

tSseCOBIERNO
S5DE ARAGON

Municipal.de


; rovidencia Juez señor/ '
4.eler Goloniine» / Tanarite a ocho de Febrero 

--- ------------------------ de ffiii novecientos cuarenta y 
cuatro.*'or recibida la'anterior carta-orden: regístrese y 
cniplaBe I'» ordenado en su virtud noti-i’iquese en for- 
na el auto-de' sobreseimiento y requiérase al expe- 
dientadg en la forma 'i' ispuesta.- ' . .
j.u mando y firma el señor v.'’Jóse Jeler Lolomina 
Jue^ Municipal ue la iiisma, doy,fe:

í.otificación requerimiento./ En el mismo dia y - 
teniendo a mi presencia a D. Florencio U^añez^Brua- 
lia, pañre del expedientado, le notifique''íorma eJ 
auto de sobreaei'-iento requerido nfinifie^a., que^ , 
su hijo Antoniífera de estado soltero, y-d^^rofesioji 
labrador, y no firma'por manifestar no^suDer, hacién
dolo a su ruego el, suscrito, testigo; doy fe:

iiemisión./' Se hace en el mismo dia'a la Superioridad, 
doy fe: '

GOBIERNO 
DE ARAGON





ha atrio lo-iieuta al «noj-rt .'o IBA.-7 r pQ'irde zi V.X#
nachas a oa*- ^iir'.í'ossti r. 18 ñtu<.'»il rio.l’..<l>- '•<! Cc.;':t-:n *iiri-ríil.- 
’■'S '■ 71 í"’\ - o.- Al ;:lá:’*Tlnc. í-v. Ao.c’ltnr ¿ie &ii-.ít>’ t-a dí.ta

i’í'lt';?". - - - - -- -- -- - - -- - - ~ ~ ~ -♦
■‘i TTAIC 45,' ‘*'3ra di :1 mív la aor-i ■ it U;do la ájecr.r!'■'n CHl bp6i:>‘00', £¿^10 j
tuv! IttPTiT eii B'*b;i,í tr a) di a í:5jotfl ce ''.fiyc cei f/;o «n ciiTío» - - • - -

- . '»
7 lia ra tiuH c'neta y a Ion i roe ¿8 ea Trt 'inlri: al TRin HíAL KSCJiniÁL Jíí 

HUSP^TÍSABTLTBtDSS BHLTTICAS uxi-láo di ¿nto ¿o -. Td6¿; y vita do
! or en iTufií^ca a tr*^ca te n yo re mil r-f ec L^ntor oac*6pta. y acc.-

GOBIE 
DEA



ÍKOVIDENCIX )) Barbastr^^^fiaí» oie mil novecientos cuarenta y tres# 
jj Hecibida la precedente orden de proceder con el testi- 

Señor Mareo*}} ^onio de la sentencia del Consejo de Cuerra> acúsese reci 
“ - bo a la Ilma.Audieneia Brovineial alares que se dan los par

tea de inciacion; y en su vista con arreglo al articulo 53 de la 
Ley de 9 de Pebrero de 1919 en relación con el 7fl de la de 19 de 
Eebrero de 1942» reelameae únicamente la relación o inventario de 
bienes del inculpado asi como la fecha y lugar de su nacimiento 
y los nombres de sus padres, librándose al efecto 'los oportunos 
despachos»

Lo acordo y firma el Sr.L. francisco Marco Monten,
Juez de Instrucción del Partido de Barbastro y por prorroga de iu- 
risdiocion del de Tamarite de Litera,doy fe*-

LILIGBNCIA»- Seguidamente se acusa recibo, dai
y se libra carta orden al Juez Municipaí

GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



Expediente núm....

íí

- «i
i

iJ

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas que nrocedaiv

de esa. vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siátiientes DILIGHÍ^CIAS:

1? — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, ín- 
íorme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de- 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que. 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Ju^éado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4.^ — Hecba la valoración formará ese Juzáado 
inventarío valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos ios bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéúti la tasación que. 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
medíante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el



Jon Vlofíoto «Snjttanec Porquet rio de lu Corali^lán fJOBtorp ücl 4*yunta»

miento do O';te □iíítrj'lto de Tíwiritc do Lito( jíuosoa J.

CKími^ICíi : oonaultndoa loa doounontos obrínitos eti dlohPi Go*
ZBlsiOx'i oostoro reV tivos íjI '"nlllurmlento otros nonoeptoa tri* 
bulHirioa al EatíiíS.0 ^diilooo ©:<4;-'tont®a on Id ulor^M^ que datan del ots 
do A>)ril del aííO tlíQ por haber sido quenadOB todos los exlstentec 
tentó en el «rohlvo xomilolpal oono en Iíío ol’lciWiO del ¿fc/unthcjlent 
01 diu IG de •Íullo do xo«d ;:-^r los olvncntos ¿.tir:xiGt:ií5 rt‘sU’i-nte la 
doialaeolOn Hoja , Uoaulta : ¿ue Don Antonio Ibaaez Motla ; 
antes deX -'■‘iannlQnto iwoioaíAl ullltur en dicho di- 13 de Julio del 
aíío X930 no po&ela biomm do ol ae > Iffuna on e te termino muniolp* 
ocsno tíunpooo loa tiene ao .ualiaente conooldos on el nloiíto •

Y p:.rc su rcjülolán al Juzí^,ado riwiIoIíK’I do o- to Dí.ítrlto Qt 
1 ticno reolaouda de or.ta .KloHldia a loz. eiyotíjs do ccmstancU ©r 
«1 ex pediento que sobro i;o.;pünsabili«ded<. Polltlouo b© Inetmy© «3 
xül'jno, expido la prosonto de árdon del iw: idonte y ’rlsadn pe 
¿1 ríilümo eu leui rito d© Lítorn a 23 de ^brll de mil novecientos 
oupronta y tres.

Vto» lino, 
n J?re tilden té

•5* í
^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON 



üoh Valeriano Castro ^'emondez Presidente de la Coiaisltfn Gestora del ¿yuntamien* 

to de este Distrito de 'íánarlto de Litera.

Éor el presente on calidad de Iurülü¿K, ^oe oonstarí Que Don
Antonio Ibañez Motls vecino que fué de esta villa, hoy difunto 5 

no tiene bienes conocidos on este Distrito o termino municipal , como 

se los conoce de clase alguna en otros términos municipales.

y para su renlslán al Juzgado municipal de esta Villa que de esta Al- 

Cildia lo tiene reclamado, expido la presente en.Tamarlte de Litera a 

seis de Mayo de mil, novecientos cuarenta y tres.



9 • / .i ■
ESPASOÍJL 

IfihíICIOHAlISTA Y 
DE 143 J.O«N.S«

<» .0‘afatar* l«oal?d» 
TÁMARITE

CeMsecueüie a au eaorlte de 
fecha 16 del pasade Abril* per el- 
que,ae Interesa íaferme aebfe la. si- 
tuaclea eceaémlca del eccattada AN
TONIO IBASez'MOTIS, es-üi Jefatura la 
cal tiene a bien hacer, ceastars

Que ae .se le oendce a d^che eacfar
< tade bienes de ninguna cíase, es de 

estade seltere y selamente cuenta cé- 
me medies de vida el preducte de su 
trabaje perseñal'cerne brácere del - 
campe»

Per,Dies, Espafia y su Revelúcidn 
Naclenal-slndicallsta.

Tamarlte a 5 de Maye de 1,943» ■

Sr« Juez muaiolpal de eeta villa

Tamarlte

ÓOBi^O - 
DE A^ON
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•
Censecuente a su escrite de 

. fecha 16 del pasade Abril> per el, 
; que <ee lAteresú infén&e sebre la 
. 8ÍtuácieA^eceA¿mica del encartade 

■ANTONIO IBAÑÉZ MOTÍS» se hace oenS- 
taf:

Que ne se le«ce&eceh á diche ei 
captade bieáea de niagiuia clase» ei 
de estadé seltere y selamente cuen
ta cerne medies.de vida» él preduc- 
te de sü trabaje persenal de brace- 
re del campe.;

Dies güarde a V* m&ches años. /

Tamarlte, a 5 de Iteyerde 1,943«

■ Sr. Jues mú&icipal de éáta villa ■
Tamarlte

■* Ssí GOKHWO 
> ag PE ARAGON

medies.de


A. 9,291,610

Providencia Juez seño/
Meler Colomina. / Taniarite a doce de Abril de mil novecientos - 
cuarenta y tres.-
Bor recibida la precedente carta-orden y en su cumplimiento diríjase 
oficios a las Autoridades locales para q.u® e2p)idan la certificación 
e informes a q.ue se refieren las diligencias primera y segunda, y ob
tenidos hágase inventario valorado de cada uno d© ellos, © acredítese 
la insolvencia por declaración d© dos testigos, nombrando para un© u 
otro a los vecinos de esta Villa D. Santiago Amella Ibañez y D. Buena
ventura Gracia Meler.-
Lo mandó y firma el señor Juez del margen; doy fe}

Diligencia./ 3n ©1 dia de hoy diez y seis de Abril se remiten los - 
oficios acordados en la providencia anterior a las Autoridades loca
les; doy fe:

vuDtora

'GOBIERNO



dcj- uosáv j^^^ü ’J. ji -

Araella T^b ’J’íV-s . , J '. 7:-j^D'ií'-á'.íti-H’be

juravie ‘tddo ■■■- 13-/di Jroi-ia.^dr- el- aoiior Juea

'.■. .'■ii.;.;í’e--’ó el uL's ¿Ji'evid..6 ^-Vv8 

dijo llú-"-.r e' gv.:ío (¿ue da di-

ah.0, de treinta wlete anos de o du-í, Soltíü'o, natui'al veoino de esta

Villa, erapleado, j q_U6 no le ooiaprei de nin¿¿^na de las generales.-

Interrogado iouveuienteaei.-te por el señor duez, dijo: Que no le Qouo«e -

bienes de nii'y-;una- clase al ensartado

loida la presente p iiallada conforcie en su

j la ñiQa flon el ssuor Juez, do¿’ fe:

«ontenido se afiiv--a y ratifiaa

tr 0 3. '••1 f-CuOX ■^ütz 'luiiic ¿'de .ai el 3e-^. etario

ac d 1-0 ni al la (_ue j)‘-evi ..'.^e nie juraieiiiada. en legal loa’ '.ut dijo

i'lu..:’^r oe c Liuoda C’,Í''ij.í', de 25 a?íon de edad, ‘.'iuca, n.atur-1 y vecina

de e ¿t a w'ill^, ¿’i 11 pvo: üüI on esp eci al .

luierrogada :cnvoxjiente'iente, dijo: Que su nermano -intoisio ILaaez /.otis, 

nació ;n en'.-. Villa el ola diez siete de ‘^unio de lil tioveci entos trece,

t.itíiido i.ijo lo‘dti'10 de ?lore;-'.io Ibaaez ^-ri-alla de 'Manuela aotio -lana.

Tiíida lu., presente y hallada coní'or.ie en su a obtenido se afi: -a y ratifica

la iir-'ia '-on el sexxor '"unz, co^ fe:

»

AGOBIE



En Barbastre a Teintiaiete Mayo de mil novecientos cuarenta y troB* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra xatonlo Xbañez Motls* TQCino de Tamarlte de Litera» 
apareciendo del mismo que inculpado de ideas izquierdistas, formó parte del
Oonite participando em saQuese de domicilios particulares» asalto del
Cuartel de la guardia civil» en detenciones y asesinatos» siendo con
denado a pena c&^ital y ejecutado»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de P. E. T. y de las ]. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que u q tiene bienes habiendOSS acredita 
do lecalmente su insolvencia»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el ■ 
artículo S o de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expedienté de Responsabilidad 
Política seguido contra .Antonio Ibañez Motis»

Notífíquese este auto aJ limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. 5. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. TraUCiSCO MaXOO Monton» Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido,yopOá?-prorroga de jurisdicción del de Tsk* 
aarite de Litera»doy fe»<-
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FKCfllífl DF LA AUDIERCIA FROVIACIAI
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha ¿¿'í'
en el expediente de Re spoínsabi 1 i da- 
des políticas núm, 7 Q Juzgado 

de la Audiencia, seguidoy 7 ¿z í 
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, dé

SJn.5ttu.ccl9n dtt

^GOBIERNO 
ARAGON



jrúTiaeuciG laaarita de ¿Atora eiaco de rebrero 
*^^2 de Qovecieaíos cuaruata y cuatro. ' 

tíT. u^.eres. ua ^receáente oomuicacion dei r
rxsofU, en í^ue ae da :ior notificado del auto dic- 
t3co^>or octc J’-üsgado en el nrececonte expedien
te, Unase ol rais^^, y ¡lablaanoac transcurrido el 
5IXÍX0 de cinco dias ala interponer rceurao contra 
el, haciéndose finae, reaitanse loa teniiíaoaios 
que ccl ííiíírao ustan acoráoúoa «a el referido auto 
cc^n Gt'^ataa cohíUuxCaciones en las que ae intercaa- 
ra uouse de recibo para proexider al archivo de este 
endiente, librándose taablen la oportuna orden 
ai inferior, para le notificación del auto ai in- 
culpadoe

i£i sauiio fir^a ai Señor Lt>a oríuno da/ieros 
Cayero Juca de Instrucción ajorcieute do erte . ar- 
tido doy fe.

r'

Azllx^nciUa i..a el uisnBT'dl^ se loe tíífstiríonius
coiaítoicacionee an loa temióos acordados 

y tc3uxeu iu orden al inferior doy fe.

C75

^GOBiERNC^ 
;s?DE AI^ON


